
IMPORTADORES DE: 
ta + Abastecimientos Petroleros 

tu * Suministros Industriales 
e Elementos Eléctricos y Electrónicos 
+ Materiales para telecomunicaciones 

* Sistemas contra Incendio 
+ Sistemas de Agua Potable 

PETROTRUSTsa Ra 
SERVICIOS PETROLEROS 

Guayaquil, 01 de Agosto de 2011 

  

  

Abogado 

JULIO CESAR SANDOVAL MIÑO 

Ciudad 

  

En sus manos: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta Gkneral Extraordinaria de Accionistas de la . 
Compañía PETROTRUST S.A., reunida el día 01 de agosto del 2011, tuvo el acierto de elegirlo. - 
a usted GERENTE GENERAL de la Compañía en reemplazo del ING. HAIRON FERNANDO VELEZ 

SALAZAR, por el período de CINCO AÑOS, correspondiéndole la Representación Legal de ta 

Compañía, tanto en lo Judicial como lo Extrajudicial, en forma individual. 

La Compañía PETROTRUST S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante: la 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil representada por el Dr. Marcos Díaz Casqriete, 

el 29 de abril del 2008, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el 09 de mayo del 2008. 

Atentamente, : 

4 

ING. PEDRO BAQUE ESPINOZA 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON DE ACEPTACION: En Guayaquil, al 01 de agosto del 2011, Acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de la Compañía PETROTRUST S. SA, para el cual he sido nombrado. 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Agosto del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Conmpuañía 
PETROTRUST S.A., a favor de JULIO CESAR SANDOVAL MIÑO, 
a foja 68.678, Registro Mercantil número 13.766.- 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento a foja 54.755, del Registro Mercantil del 2.011, al 

margen de la inscripción respectiva. 
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